






CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE DE APOYO REGIONAL GUANENTINA

san Gir' 1 g \\N 2s2t AUroRGANo.l 
1 1 5 / 0 Z I,

Que a través de la Resolución RGA No. 0891 del 01 de Julio de 2014,la CorporaciónAutónoma Regional de Santander, Sede Regional de Apoyo Guanentina, resolvió losiguiente: Y '--t-

"ARTICULO PRIMERO: REQIIERIR a -/os señores OSCAR MAuRtctO ARDTLAGUALDRóN, JATME vtvtEscAs noiniéúez""iuilaearo BALAGTJERA, NELL.
?lLnG^!E!!, _DAGOBERTO GOMEL, tuz ¡teatñe cuEVAS DE BALAGTJERA,MARTIN BALAGUERA, ANA DE MÉHDA, ÁTjXEUOER BATITISTA, MAURICIOPLATA, LUIS EDTJARDO DIIARTE, EDWIN'CÁCEICS Y CARLOS ARNULFO EN SUcalidad de propietarios de las parcelas que 

"u "niu"itran ubicadas en elsecfor HotetMochuelo, vereda_capellanía, iurisdicción'municipal i¡nrnot"- §rrñaá'r,iu* que en untgrlino de dos (2) meses, piesenten a la corporación Autónoma a"gliiri de santandercAS, para el correspondiente análisis, evatuaóión y aprobaciin,;t ;r".:;;;;i, de solucióndefinitiva, para el tratamiento de sus aguas residuátes. Este proyerio ¿Liá-iontener por lomenos, planos, diseños, memorias, cálcubs, ,ronog*,rus y presupuesfos perlinentes. LaconstrucciÓn, eiecuciÓn y puesta en marcha de tat íolución, no debe superar el término deseis (6) rneses, contaclos a parfir de la aprobu"nn-J"tl)ovecto por parte dela cAS.
Parágrafo: El sistema de tratamiento de aguas residuares domesticas a imptementarsedebe cumplir con. la metodología y estindares definidos en la noii, RAS 2000,garantizando /as dr'sposiciones dél Decreto 15g4 de 1gg4, del Decreto igio ar 2010 y tosobjetivos de catidad adoptados por ra cAS según acuerdo 06g de 2007.

ARTlcuLo SEGUND2: REeuERtR a .ros señores oscAR MAURtcto ARDTLAGUALDRoN, rAtME y,yrEsC¡s ñggaiéúü"íiüirraenro BALAGITERA, NELLrBALAGUERA, DAGOBERTO OÓ¡IICZ, TZIWEN1ÑÁ CUEVAS Di-áEUOIJERA,MART\N BALAGUERA, ANA 
-il -uÉnióÁ, 'fri*írrrn 

BAUrsrA, MArRtctoPLATA, LUIS EDUARDO DIJARTE, EDWN óÁ&;;{;CAR¿OS AiÑiGO ARIZA Y Ala cAJA DE coMPENsActóN FA'MIL;AR - comreñÁtco, para que en un término detreinta (30) dias, realicen ta demotición de las obraserorántes o srsfema de tratamiento de
?:::;;:i::i:;:"fi:"" "#r":r:"en avanzado estado de abando,,, L""obsoreta y iá

ARTlcuLo TERSFR?: REenERtR a /os ser4ores oscÁR MAURtcroARDILAGUALDRÓN, JAIME WúTSCAS AOON-¡AiEZ, HUMBERIó-' BALAGTTERA,NELLY BALAGUERA, DAGIBERTó cé¡ii2|-Tuz MARINA IITEVAI DEBALAGUERA, MARTíN BALAGUERA, ANA OT_fuCNIOA, ALEXANDCI EEUflSTA,MAURtcto pLArA, LUts EDUARD, ouaaie, -Ebwíu 
¿Áé;i?E;' y cA^rosARNULFo ARtzA, para que de manera inmediata sotrciten v t*Áláiínte ta cAs elrespectivo permiso de vertimientos de aguas residuares domésticas ( )"

Que mediante Auto RGA No. 0578 del 23 de Agosto de 2016, la coordinación de la Regionalde Apoyo Guanentina de la corporación Autón"oma nágiá"r¡ de santanJ", - óÁs-, dispusoiniciarel procedimiento sancionatorio ambiental señaládo en la Ley 1333 de 2009, contralos señores oscAR MAURlclo nnolla cuALóñdl,i ilrME vrv¡EscÁs nbon.ct)Ez,HUMBERTO BALAGUERA, NELL'. B4!4GUEiÁ,--bNCOBERTO GOMEZ, LUZMARINA CUEVAS DE AELRCUECE, MARTIN áÁUCUCNE, EÑN bE MERIDA,ALEXANDER BAUTISTA, MAURICIO PLATA, .Ui'-COUARDO DUARTE, EDW¡NCACERES Y cARLos ARNULFO ani.z,n, 
"n.ríiorJo:e iropietarios de ras parcetas quese encuentran ubicadas en el sector Hotel Mon.nr"É, "vereda 

capellanía, jurisdicción
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mun¡cipal de pinchote - Santander, por el incumplimiento a las obligaciones establecidas

en los artículos primero y tercero de la Resolución RGA No. 0891 de Julio 01 de 2014 y por

ocasionar daños a los iecursos naturales, consistentes en la contaminación ambiental e

hídrica por los vertimientos de las aguas residuáles directas al Río Fonce; producto de las

actividades generadas en el Hotel Monchuelo y las viviendas que se encuentran en el

sector, veredl Capellanía del municipio de Pinchote - Santander.

eue así mismo, se inició el procedimiento sancionatorio ambiental señalado en la Ley 1333

de 2009, contra la CAJA DE COMPENSAGIÓN FAMILIAR- COMFENALCO y los señores

OSCAR MAURIcIO ARDILA GUALDRÓN, JAIME VIVIESCAS RODR¡GUEZ'

HUMBERTO BALAGUERA, NELLY BALAGUERA, DAGOBERTO GOMEZ' LUZ

MARINA CUEVA. DE BALAGUERA, MARTIN BALAGUERA, ANA DE MERIDA'

ALEXANDER BAUTISTA, MAURICTO, PUNTN, LUIS EDUARDO DUARTE' EDWIN

.A.ERES y cARaos nñuulro ARlzA, en catidad de propietarios de las parcelas que

se encuentran ubicadas en el sector Hotel Monchuelo, vereda capellanía' jurisdicción

municipal de Pinchote - santander, por no realizar la demolición de las obras existentes o

sistemas de tratamiento de aguas residuales que Se encuentra en avanzado estado de

áUanOono, es obsoleto y no fuñciona desde hace más de 2 años'

eue el Auto en mención fue notificado personalmente a los señores LINA MAR|A

MOGOLLóN JTMENE Z, en calidad áá nOirini.tradora del MesÓn del Cuchicute' LUIS

EDUARDo DUARTE, pAULTNA ARDiiÁ oe oururERro, en caridad de Nueva propietaria

de casa de Mauricio Plata, LUZ MAñIU CUEVAS DE BALAGUERA' DAGOBERTO

coMEZ, ZORAIDI"DUñÁÑ-ñÑeRA-, et zs {g flgo¡lo, d" 2016' a la señora ANA DE

MER¡DA, el 30 de Agosto de 2016 y ,i."no1. EDWÑ CÁCERES' el 31 de Agosto de 2016'

Que el Auto RGA No. 0578 del 23 de Agosto d" 
-2-0.1.1.!."^notificado 

por avisto a los señores

JA¡ME vtVtEScAS RoDRlcUEz, oÉenC rueunlclo Ánotul'GUALDRÓN' NELLY

BALAGUERA, rr.ÚilIEENTO EAI.ÁGUERA, CINT'OS ARNULFO ARIZA' MARTIN

BALAGUEnA V AiEXÑDER BAUTIéiA, publicado en página web el 19 de Septiembre'

en cartelera el 20 de septiembre de zilai desfijado el 28 de septiembre de 2016'

Que mediante oficio con Radic-ado cAS No' 17399 del 15 de septiembre de 2015' elseñor

Lurs HERNAN ;óñlÉ; ñiñó, én iaridao de Director Administrativo de ta caja de

compensac¡on ram¡iiár coMFENALCó, ;áiuntó er informe técnico de demorición der pozo

séptico clausuradi - rr¡eson del cuchiüe, §oporte delAuto sAo No. 00040-16 trámite de

renovación Permiso de Vertimientol d,Jt d9 Cgmnensación Familiar Comfenalco

santander - centro Recreativo v'vá.r.¡ánal Mesón del cuchicute y certificado de

Existencia y Representación Uegat- óá¡a de Compensación Comfenalco Santander

actualizado.

eue a través de oficio con Radicado cAg No. 17334 del 15 de.septiembre de 2016' el

señor EDwrN nr-Ió"ñ"só"¿A#BEE ióñzaieZ, iáentiricado con cédura de ciudadanía

No. 13.510.660 expedida en er."rrñ"i;; --Silt.nder, solióito á esta Autoridad Ambiental

decretar ra cesación der procedim,"niotáncionatorio ambientar iniciado en contra de é1,

mediante Auto RGA No. 0578 del 2á';; Ñoiio 99 3016' 
en virtud de lo establecido en el

Artículo 9 numerales 2 v 3 de la Láy-iql! 1i3oOo,-"rgumentando 
gu9'en el inmueble

denominado Lote Número cuatio 1+¡l vitr. Er.porvenir, inscrito en er forio de matricura

inmobiriaria No. 31g- 59gg6 de ta oicína de Registro de instrurnentos púbricos de san Gil,

no tiene edificación alguna qu. pr.árJrnpr.tá, negativamente el medio ambiente y por

ende debe ,". Oáru¡n"ülado áe esa actuaciÓn administrativa.

lel 26 de Diciembre de 2017, el Jefe de la Sede Regional

de Apoyo Guanentina de la Corpoi""iOn Autónoma Régional de Santander CAS' dispuso

ordenar la práctica de- una ,ir¡tá 
- á" inspecciÓn ocular al predio propiedad de

coMFENALco - MESóN DEL cucHrcurE, con er fin de verificar si se efectuó la

demolición del pozo séptico tr"qr"iiriánto incumplido y por el cual se inició investigación

en su contra), debiéndose tener 
"n 

lu"nt' lo manifest'do 
"''' 

el radicado CAS No' 17399

:.]]::
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Que en la visita de inspección ocutar se togró estabtecer or"') :": :" compensación
Familiar COMFENALCO - SANTANDER, dio cumplimiento al requerimiento realizado
mediante la Resolución RGA No. 089'1 del 01 de Julio de 2014, respecto a la demolición de
la obra existente o sistema de tratamiento de aguas residuales de su propiedad que se
encontraba en estado de abandono. y no funcionada desde el mes de finales de Marzo y
principios de Abril del 2015, por ic¡ cual se dio inicio al procedimiento sancionatorio
ambiental, en el Artículo Tercero del Auto RGA No. 0578 del 23 de Agosto del 2016.

Que de igual forma se evidenció que los señores OSCAR MAURICIO ARDILA
GUALDRÓN, JAIME VIVIESCAS RObRíCUEZ, HUNNEENTO BALAGUERA, NELLY
BALAGUERA, DAGOBERTO GÓMEZ, LUZ MARINA CUEVAS DE BALAGUERA,
MARTIN BALAGUERA, BAUTISTA, MAURICIO PLATA, ANA DE MERIDA, LUIS
ALEXANDEREDUARDO DUARTE, EDWIN CÁCERES y CARLoS ARNULF9 ÁR¡zA,
propietarios de las parcelas que se encuentran ubicadas en el sector del Monchuelo, vereda
Capellanía, jurisdicciÓn municipal Pinchote - Santander, continúan incumpliendo a los
siguientes:

' Realizar la demolición de obras existentes o sistema de tratamiento de aguas
residuales que se encuentra en avanzado estado de abandono, en obsoleto lr no
funciona desde hace más de 2 años (AUTo RGA No. ogg1to12 de Julio 01 del
2014).

o las obligaciones establecidas en los artículos Prrmero y Tercero de la Resolución
RGA No. 0891 del 01 de Julio del 2014, que hacen referencia a:"Primero: Presentar el correspondienie análisis, evaluación, aprobación, elproyecto de soluciÓn definitiva, para el tratamiento de sus aguas residuales. Esteproyecto debe contener por lo menos planos, diseños, cálJulos, cronogramas ypresupuestos pertinentes. La construcción, ejecución y puesta en Marcha no debesuperar eltérmino de seis (6) meses, contadoi a partir áe la aprobación del proyectopor parte de la CAS.
Tercero: Para que de manera inmediata soliciten y tramiten ante la cAS elrespectivo permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas.,,

Así como también 9!e, los señores oscAR MAURtcto ARDTLA GUALDRóN, JAIMEVIVIESCAS RODRíGUEZ1 . IIUM€ERTO BALAGUERA, NELLY BALAGUERA,DAGOBERTO GÓMEZ, LUZ MARINA CUEVAS DE BALAGUERA, MARTINBALAGUERA, BAUTISTA, MAURICIO PT-NiA, ANA DE MERIDA, LUISALEXANDEREDUARDO DUARTE, EDWIN CÁCCNÉS Y CARLOS ARNULFO ARIZA,continúan incumpliengo 
9.on 

la_s obligacr_oles impuestai én lor Artículos primero, segundoy Tercero de la Resolución RGA Nó. 0891 del bt o" Jurio de 2014, así como también severificó que ocasionaron daños a los recursos naturales consistentes en la contaminaciónambiental e hídrica, debido a los vertimientos de las aguas residuales al Río Fonce;producto de las actividades generadas en el Hotel Monchuelo y las viviendas que seencuentran en el sector, vereda Capellanía del municipio de prqchót" 
- sanlanoer.

Que durante la visita de inspección ocular se observó que en el predio denominado Lote #4 Villa El Porvenir, propiedad del señor EDWTN airoÑsó -¿l¿!;iES 
;óÑAGi,actualmente no existe construcción alguna, por lo cual no se está generando ningún tipo devertimiento, por lo que este Despacho considera que no es conduiente formular cargos ensu contra.

Que según el Artículo 2.2.3.2.24.'1 . del Decreto 1076 del 201S, por considerarse atentatoriascontra el medio acuático se prohíben las siguientes conductas:

1' lncorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas,liquidas o gaseosas, o formas oé energia 
"n=*ntio-rdes, 

concentraciones o niveles
capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la floray la fauna y demás recursos reracionados con er recurso hídrico.
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2. lnfringir las disposiciones relativas al control de vertimientos.
3. Producir, en desanollo de cualquier actividad, los siguientes efectos.

a. La alteración nociva delflujo natural de las aguas;
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;

c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;

d. La eutroficación;
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna

acuática, y
f. La disminución del recurso hidrico como la fuente natural de energía.

Considerando lo anterior, y con el ánimo de impulsar el proceso sancionatorio ambiental

iniciado, este Despacho cónsidera los siguientes aspectos jurídicos, señalados en la Ley

1333 de 2009:

,,Artículo 1". Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el

titutar de ta pote.sfad sancio natoria en materia ambientat y la eierce sin periuicio de /as

competencias /egales de otras autoridade.s a fravés det Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial, /as corporaciones AutÓnomas Regionales, /as de Desarrollo

sosfenró/e, tas lJnidades Ambienta/es de los grandes cenfros urbanos a que se refiere el

artículo 66 de la Ley gg de 1g93, tos estabtecimientos pÚblicos ambientales a que se refiere

el attículo 13 de ta Ley 76g de 2002 y ta unidad Administrativa Especial delsisfema de

Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con /as competencias

establecidas por la ley y los reglamentos'

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo det infractor, lo cual dará

lugar a tas medidas preventivas. E/ infractor será sancionado definitivamente sino desvirtúa

la presunciÓn de cuipa o dolo para lo cualtendrá la carga de ta prueba y podrá utilizar Úodos

/os medios Probatorios legales-

Artículo 5.. ,,se considera infracción en materia ambientat toda acciÓn u omisiÓn que

constituya violaciÓn de las normas contenidas en el CÓdigo de Recursos Nafurales

Renovables, Decreto - Ley 281 1 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en ta Ley 165 de 1994' y

en las demásdisposicion es ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en

/os actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente " '"

Artícuro 7: cAtJSAtES DE AGRA,AC,óN DE tA RES',NSAB'L.DAD EN MATERIA

AMBTENTAL. Son circunstanciaS agravanfes en materia ambientallas srgtuienfes;

1. Reincidencia. En fodos /os casos la autoridad deberá consultar el RIJIA y cualquier otro

medio que provea informaciÓn sobre el comportamiento pasado del infractor'

2. Que ta infracciÓn genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales' al

paisaie o a la salud humana.

3. Cometer la infracciÓn para ocultar otra'

4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros'

5. lnfringir varias disposiciones /egales con la misma conducta.

6. Atentar contrarecursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna

categoría de amenaza o en petigro de extinción o sobre /os cuales exisfe veda, restricciÓn

o prohibiciÓn.
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7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.

8. Obtener provecho económico para sí o un tercero i i, 
',- t

9. Obstaculizar la acción de las autor¡clacles ambientales. ,"\ '

10. El incumplimiento total o parcial cle las medidas ¡treventivas.

11. Que la infracciÓn sea grave en relaciótt con el valor cle la especie afectada, el cual se
determina por sus funciones en e/ ecosistema, por s¿,s características parficulares y por el
grado de amenaza a que esté someti«la.

12. Las infracciones gue involucren reslduos peligrosos.

PARÁGRAFo. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como
tal por Tratados o Convertios lnternacionales aprobados y ratificado.s por Cotombia o haya
sido declarada en alguna categoría de amenaza por et Ministerio de Ambiente, Viviendá y
Desarrollo Territorial. ( ..)"

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ley bajo análisis, el procedimiento
sancionatorio ambiental se puede iniciar de oficio, a petición dá parte o como'consecuencia
de la imposición de una medida preventiva o porque Ll resultado de la indágación preliminar
así lo amerita.

El artículo 22 ibidem establece que, la autoridad ambiental competente podrá realizar en lainstrucción del proceso administr¿rtivo sancionatorio todo tipo oe oitigenci". 
"orin¡rtrativascomo visitas técnicas, toma de muestras, exánrenes de laboratorio, mediciones,caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes paradeterminar con certeza los hechcs constitutivos de infracción y comptáai los elementosprobatorios.

Artículo 24: "Cuando exista mérito para continuar con ta investigación, ta autoridadambiental competente, mediante acto administrativo debidamente m"ot¡vadá, procederá aformular cargos contra el presunto infractor de la norntatividad ambiental o causante deldaño ambiental' En et ptiego de cargos deben estar expresamente consagradas /asacciones u omisiones. que consiituyen la infracción e individualizadas /as normasambientales que se estiman violaclas ó et daño causado (...),,.

Articulo 25: "DESCARGOS. Dentro de los diez días hábiles srgruienfes a la notificación detpliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderadodebidamente constituido, podrá presentar desca4gos por escrito y aportar o solicitar tapráctica de las pruebas que estime perlinentes y qie sá,a,n conducentes,,.

Papgrafo Los gasfos que ocasione la práctic, a",rrpgr,S\ brán a cargo de quien lasoticite." , 
lt\{ii(

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que revisado el expediente 68679-00974-2010, se pudo observar que mediante el AutoRGA No' 0578 del 23 de Agosto de 2016, la Coórdinación de la Regionat de ApoyoGuanentina de la corporación Autónoma Regional de Santander - CAS-, 
"di.pu.o 

iniciar elprocedimiento sancionatorio ambiental señaládo en la Ley 1333 de 2OOg, contia los señoresOSCAR MAURICIO ARDILA GUALDRÓN, JAIIúE VIVIESCAS RODRIGUEZ,HUMBERTO BALAGUERA, NELLY BALAGUERA, DAGOBERTO GOMEZ, LUZMARINA CUEVAS DE BALAGUERA, MARTIN áÁIÁCUENE, EÑA Ñ MERIDA,ALEXANDER BAUTISTA, MAURICIO PLATA, LUIS EDUARDO DUARTE, EDWIN
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CACERES Y CARLOS ARNULFO ARIZA, en calidad de propietarios de las parcelas que

se encuentran ubicadas en el sector Hotel Monchuelo, vereda Capellanía, jurisdicciÓn

municipal de Pinchote - Santander, por el incumplimiento a las obligaciones establecidas

en los artÍculos primero y tercero de la Resolución RGA No. 0891 de Julio 01 de 2014; por

ocasionar daños a los recursos naturales, consistentes en la contaminaciÓn ambiental e

hídrica por los vertimientos de las aguas residuales directas al Río Fonce; producto de las

actividades generadas en el Hotel Monchuelo y las viviendas que se encuentran en el

sector, ,ereáa Capellanía del municipio de Pinchote - Santander, y por no realizar la

demolición de las obras existentes o sistemas de tratamiento de aguas residuales que se

encuentra en avanzado estado de abandono, obsoleto y no funciona, situaciÓn que se

continúa evidenciando, de acuerdo a lo conceptuado en la visita de inspecciÓn ocular, por

lo que, existe mérito para continuar con la investigaciÓn'

eue respecto a la demolición de las obras existentes o sistemas de tratamiento de aguas

residuales que se encuentra en avanzado estado de abandono, es obsoleto y no funciona

desde hace más de 2 años, ordenada mediante elArtículo Segundo de la Resoluglol¡91
No,0891 det 01 de Julio dle2014, se evidenció que sólo la CAJA DE COMPENSACION

FAMILIAR, dió cumplimiento al requerimiento'

eue es de aclarar que se debe proceder a cesar la investigaciÓn sancionatoria en contra

del señor EDWIN Álroruso cÁcgngs, puesto que, la conducta investigada no le es

imputable de acuerdo a lo consagrado en los Artículos 9 y 23 de la Ley 1333 de 2009'

En el presente caso, los hechos evidenciados dentro de la investigación se adecuan a la

descripción típica de infracción ambiental, por las siguientes razones:

ADECUACIÓN TIPICA DE LOS HECHOS

Este Despacho considera que existe mérito para continuar con el procedimiento

sancionatorio ambiental, por io que se procederá a formular cargos contg el presunto

infractor, tos señorer óécnn rvlnUnlilO ARDILA GUALDRÓN, JAIME vlVlEScAS

nóón¡éue2,--nurvrBERTo BALAGUERA, NELLY BALAGUERA, DAGoBERTo

Cér,¡ez, Lú7 rraenrNA CUEVAS DE BALAGUERA, MARTIN BALAGUERA, BAUTISTA,

MAURICIOPLATA,ANADEMERIDA,ALEXANDERBAUTISTA,MAUR¡CIOPLATA'
LU¡S EDUARDO OUAnfe y CARLOó ARNULFO ARIZA, tal y como lo establece el

artículo 24dela Ley 1333 de 2009, adecuandotípicamente las conductas probadas de la

siguiente manera:

INFRACCIÓN¡ EMAIENTAL

PRESUNTO INFRACTOR: Los señores OSCAR MAURICIO ARDILA GUALDRÓN, JAIME

vtvtEScAS no'oñ¡cuez, HUMBERTo BALAGUERA, NELLY BALAGUERA'

DAGoBERTo cOüei, -Luz MARINA cUEVAS DE BALAGUERA, MART¡N

BALAGUERA, BAUTISTA, MAURlclo PLATA, ANA DE MERIDA, LUIS

ALEXANDEREDUARDO DUARTE Y CARLOS ARNULFO ARIZA.

TMPUTACIÓI.¡ rÁcrlce:

o lncumplir con las obligaciones impuestas 9n l9s Artículos Primero, Segundo y

Terceio de la Resolucién RGA No. 0891 del 01 de Julio de 2014,

. Ocasionar daños a los recursos naturales consistentes en la contaminaciÓn

ambiental e hídrica, debido a los vertimientos de las aguas residuales al Río Fonce;

producto de las actividades generadas en el..Hotel Monchuelo y las viviendas que

se encuentran en el sectoi, vereda Capellania del municipio de Pinchote -
Santander.

TMPUTACIÓ¡¡ ¡uRiolcA:
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lncumplimiento a los Artículos Primero, Segundo y Tercero de la Resolución RGA No. 08g1

';'::;;'' ::,:::';::,ff':l:" señ.,es o,bir il,1,3,1 ARD LA
GUALDRÓN, JAIME VIVIESCAS RODRíGIIEZ, HUMBERTT BALAGUERA, NELLY
BALAGUERA, DAGOBERTO GOMEZ, LUZ MARINA CIJEVAS DE BALAGITERA,
MART(N BALAGUERA, ANA DE MERIDA, ALEÚANDER BATJTIiTA, MAURI1IT
PLATA, LUIS EDUARDO DUARTE, EDWIN CÁCERES Y CARLOS ARNULFO EN SU
calidad de propietarios de las parcelas gue se encuentran ubicadas en el sector Hotel
Mochuelo, vereda Capellania, iuriscticción municipat Pinchote - Santander, para que en un
término de dos (2) meses, presenten a la Corporación Autónoma Regionait de Santander
CAS, para el correspondiente análisis, evaluación y aprobación, el f,royecto de solución
definitiva, para eltratamiento de sus aguas residuales. Este proyecto debe contener por lo
menos, planos, drseños, memorias, cálculos, cronogramas y presupuesfos perlinentes. La
construcciÓn, eiecuciÓn y puesta en marcha de tal solución, no debe trprrá, el término de
seis (6) rneses, contados a partir rle la aprobación det proyecto por par-t'e de ta CAS.

Parágrafo: El sistema de tratamiento de aguas resicluales domesticas a implementarse
debe cumplir con. la metodotogía y estándares definidos en la norma RAS 2OOO,garantizando /as disposrciones del Decreto 1594 de 1g84, clel Decreto 3g30 de 2010 y losobjetivos de calidad adoptaclos por la cAS según acuerdo 06g de 2007.

ARTICUL0 SEGUND2: REQUER1R a /os señores OSCAR MAttRtCtO ARDTLAGUALDRÓN, JATME vtvtEscAs RoDRiGUEi, iu¡naearo BALAGIERA, NELLIBALAGUERA, DAGOBERTO GOMEZ, LIJZ MARINA CUEVAS DE BALAGIJERA,MARTIN BALAGIIERA, ANA oe mÉntoÁ, etixÁuoER BAttrtsrA, MAttRtctoPLATA, LUIS EDIJARDO DUARTE, EDWIN dÁCENCS Y CARLOS ARNULFO ARIZA Ya la CAJA DE coMPENsActÓN FAMILIAR - 11MFENALC1, para que en un término detreinta (30) días, realicen la demotición de las obras exisfenfes o sr'sfema de tratamiento deaguas residuales que se encuentra en avanzado estado de abandono, es obsoleta y nofunciona desde hace más de 2 años.

ARTICULO TEROER0: REQLíERIR a /os señores oscAR MAURtcto ARDTLAGUALDRÓN, JATME vtvtEscAs aooaioÚez iutweenro BALAGTJERA, NELLIBALAGUERA, DAGOBERTO GÓMEZ, LUZ MARINA CUEVAS DE BALAGTJERA,MARTíN BALAaUERA, ANA oe ¡uÉaiiÁ, Áie*ÁuoER BAurtsrA, MAURtctoPLATA, LUIS EDIIARDO DUARTE, EDWIN óIíCENES Y CARLOS ARNULFO ARIZApara que de manera inmediata soliciten y tramiten ante la cAs e/ respectivo permiso deveñimientos de aguas residuales domésticas.,,

rncumprimiento al Artículo 2.2.33.s.1. der Decreto .,o* ii:rJ:§ cuar estabrece rosiguiente:

"Requerimiento de permiso de veftimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad ose¡vicio genere verfimientos a /as aguas superficiales, marinas, o al suelo, aáaera soficitary tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vettimientos.,,

lncumplimiento alArtículo 2.2.3.2.20.5., del Decreto en mención, determina:

"ProhibiciÓn de vetter sin tratamiento previo. se prohíbe verfer, sin tratamiento, residuossófdos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o eutrofica'r las aguas, irr"r, daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir uobstaculizar su empleo para otros usos.
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Et grado tratamiento para cada tipo vertimiento dependerá la destinaciÓn en los tramos o
cuerpo aguas, de /os efectos para la salud y de implicaciones ecolÓgicas y económicas."

así mismo el Artículo 2.2.3.2.24.1. de dicho decreto, señala:

"prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las

siguientes conductas:

1. lncorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias só/rdas, liquidas o

gu""orár, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de

ínterterir con el bienestar o salud de laspersonas, atentar contra la flora y la fauna y demás

recursos relacionados con recurso hídrico.

2. tnfringir /as disposiciones relativas al controlveñimientos.

3. Producir, en desarrotto de cualquier actividad, /os srgtuienfes efecfos;

a. La alteraciÓn nociva delfluio natural de las aguas;

b. La sedimentaciÓn en los cursos y depÓsitos del agua;

c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de /as aguas;

d. La eutroficaciÓn;
e. La extinción o d'isminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna

acuática, y
f. La disminuciÓn recurso hídrico como ta fuente natural energía'

Teniendo en cuenta que para la movilización de estos productos forestales no se había

proferido el respectivo'salvoconducto de movilización expedido por la Autoridad Ambiental

competente.

MODALIDAD DE LA CULPABILIDAD: De acuerdo con lo establecido en el artículo 5'de

É L;y 1333 de 200¡, en las infracciones ambientales se presume el dolo del infractor'

PRUEBAS

. DOCUMENTALES:

.ConceptoTécnicoRGANo.0752del16deJuliode2013'
-ConceptoTécnicoRGANo.0561del02deMayode2014.
- ResoluciÓn RGA No. 0891 det 01 de Julio de 2014'

-ConceptoTécnicoRGANo.0392del12deJuliode2016.
- Auto RGA No. 0578 del 23 de Agosto de 2016'

- Auto RGA No. 0770 del 26 de Diciembre de 2017 '

.ConceptoTécnicoRGANo.0618del12deJuniode2018'
- Demás documentos obrantes en elexpediente 68679-00974-2010'

TEMPORALIDAD:

AGRAVANTES y ATENUANTES: Según lo establecido en los Artículo 6 y 7 de la Ley 1333

de 2009, no se consideran circunstancias que atenúen o agraven la responsabilidad en

materia ambiental.
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CONCEPTO DE LA V¡OLAclÓ¡¡: ft artículo 5" de la Ley 1333 de 200g establece que se
considera infracción en materia ambiental acción u omisión que constituya violación a las
disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye infracción
ambiental la comisión de daño al medio ambiente.

Conforme a lo anterior, es determinante para esta Autoridad Ambiental que en el presente
caso, existe mérito suficiente para proceder a formular cargos (artículo iq aela Ley 1333de 2009), contra ros señores oscAR . MAURrclo anou-e GUALDRoN, JAIMEvrvrEScAS Ro.DlligyEzr ..IUgBERro eÁieclÉnÁ, -ñriIv -ÉeucuERA,
DAGOBERTO GOMEZ, LUZ MARINA CUEVAS b-E-' SÁüCUCñE, MARTINBALAGUERA, MAURICIO PLATA,+.ryl-DE MERIDA, ALEXANDER BAUTISTA, LUISEDUARDO DUARTE, cARLos ARNULFO ARrzA, por'ro siguiente.

r cARGo PRIMERo: Jncumplir con las obligaciones impuestas en los ArtículosPrimero, segundo y Tercero de la Resolucién RGA No. 0gg1 del 01 de Julio de2014.

o cARGo SEGUNDo: ocasionar daños a los recursos naturates consistentes en lacontaminación ambientale hídrica, debido a los vertimientos Jrr"r áéurs residualesal Río Fonce, producto de las actividades g"n.ádr. en el Hotel nñoncnueto y tasviviendas que se encuentran en el sectoi vereda capellanía oei mun¡cipio dePinchote - Santander.

De igual forma, existe méríto para formular cargos contra la GAJA DE CoMPENSACIóNFAMILIAR - coMFENALco, porque pese a que dio cumplimiento a lo requerido en elArtículo segundo de la Resoluclón ircn rvo. oeót oel oi ie Julio de 2o14,esto se realizóde manera tardía.

Las normas ambientares que se estiman vioradas son ras siguientes:

DECRETo LEY 281 1 DE 1974, Por el cual se dicta el código Nacional de RecursosNaturales Renovabres y de protección ar Medio nmorente, Artícuros .r y g.

el Decreto 1076 de 2015, Por medio delcualse expide el Decreto único Reglamentario delSector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La constitución Política, en su Artículo 8 señala: "Es obligación del Estado y delas personasproteger las riquezas culturales y naturales", colocrnáá-"n cabeza deí Es;tado y de lospañiculares, /as respo nsabitidadás que puedan surgir pi, it deterioro á"it ,ii¡o ambiente,cuando se atenta contra los recursos naturales,,. "

Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, prescribe: zas actuaciones administraflyas sedesarrollarán especialmente, con arreglo á gt pinn"¡pn', det debido proceso, igualdad, iimparcialidad, buena fé, moralidad-, patticiparcnri'-i""prr", bilidad, transparencia,publicidad, coordinación, eficacia, economía y cereridad,. 
uunu"ootrt'tuctu' ¿t

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.gg3, re señaló a las corporaciones :, 1
Autónomas Regionales, la función deejeróer como ;tñ, autoridad ambiental en el área . .
de su jurisdícción de acuerdo a las normas de caráctái"rp"rio,. y conforme á los criterios ydirectrices trazadas por er Ministerio de Ambiente. 

e¡rvl v t'urrrurrrre a t(

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanada 
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,-de la Dirección General de la corporación Autónoma Regional de-santJno", c.A.s.,Artículo Tercero, ítem 3, Los Jefes oá tas sedes R_egionáles de Apoyo, tramitarán de oficioo a petición de parte y de conformidad con la r-ey r ads á" zó9q, o ra norma que ra modifiqueo la sustituya, las investigaciones administrát¡r* ñár-riolación " 1".-norlr-;;:;H 
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aprovechamiento, protección, control, preservación, conservación y movilización de los

Recursos Naturales Renovables y elAmbiente, entre otras funciones.

Que, en mérito de lo expuesto, 
DlSpoNE

pRIMERO: Formular Cargos contra los señores OSCAR MAURICIO ARDILA

GUALDRÓN, JAIME VIVIESCAS RODRíGUEZ, HUMBERTO BALAGUERA, NELLY

BALAGUERA, DAGOBERTO GÓMEZ, LVZ MARINA CUEVAS DE BALAGUERA'

MARTIN BALAGUERA, MAURICIO PLATA, ANA DE MERIDA, ALEXANDER

BAUTISTA, LUIS EDUARDO DUARTE Y CARLOS ARNULFO ARIZA, POT IOS SigUiENtES:

o GARGO pRIMERO: lncumplir con las obligaciones impuestas en los Artículos
primero, Segundo y Terceró de la Resolución RGA No. 0891 del 01 de Julio de

2014.

o CARGO SEGUNDO: OcaSionar dañoS a los recursos naturales consistentes en la

contaminación ambientale hídrica, debido a los vertimientos de las aguas residuales

al Río Fonce; producto de las actividades generadas en el Hotel Monchuelo y las

viviendas que'se encuentran en el sector, vereda capellanía del municipio de

Pinchote - Santander.

parágrafo: Los investigados han infringido lo estipulado.en las siguientes disposiciones:

Artículo 1 y 8 del De-creto Ley 2811 de 1974, Artículos: 2.2.3'3'5'1',2'2'3'2'20'5' y

2.2.3.2.24.1. del Decreto 1076 de 2015,los Artículos Primero, segundo y Tercero de la

Resotución RGA No. 0gg1 del 01 de Julio de 2014y Artículo 8 de la constitución Política'

Loanterior,descritoenlapartemotivadelpresenteAuto.

SEGUNDO: Formular Cargos contra la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMIL¡AR -
COMFENALCO, Por el siguiente:

. CARGO útqcO: lncumplir con la obligación impuesta en elArtículo Segundo de la

Resolución RGA No' 0891 del 01 de Julio de 2014'

Parágrafo: Los investigados han .infringido 
lo estipulado en las siguientes disposiciones:

Artículos 1 y g del D;r;b Ley 2g1 I d,e-lglq,Artículo segundo de la Resolución RGA No'

0gg1 del 01 de Julio de 2afl y el Artículo g de la constituóiÓn Política. Lo anterior, descrito

en la parte motiva del presente Auto'

TERCERO:DeconformidadconloestablecidoenelArtícuP3?,,9,?Ji::'"'"':19?"1?:9
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t',ol días hábiles sisuientes. a la notificacigl,g:l^I:t^11t-"-,-*:
ffiiliif.1,"§rol,'"o1r}'['r"" Ii".iJiiente o" meoiante apooeraoo debidamente constituido'

-! ^Li. ^ l^ ^-,,^haa n¡ ra oclirnonde que estimen
e el ExPediente No'

baozg-oog74-2010 queda a su disposición'

parágrafo: La totalidad de los costos que demanda la práctica de pruebas solicitadas'

.ott"án a cargo del investigado que las solicite'

TERCERO: Tener Como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a

to dispuesto en tosÁrticutos 69 de la Ley gÓ Oe ig.SO y 20 de la Ley 1333 de 2009' y para

efectos del trámite de las peticiones oe Íntervención áplicar lo señalado por el Artículo 70

de la LeY 99 de 1993.

@ r*t.gut.ru S .ontu.t*no§ld(as.§oY.co ffi Unuu Gratuita 01 8000 917{¡&§

n*fiBnH{Antn¡'if lIl tlÁi l"{:rr

,1 1,,,, ] j

,,,,J,, ,:|,i,.1

frl. j-,:i¡1r;¡. 1rt1 iilil i irli:¡' ltll' l; lii:'l

{thr}¡r1i:11r1:{j:l'i.'i1' {.¡lttl¡t;

r*(§gR0
r ,rllr 1" i.l' lj . iir$t. P{llN{lf1Al. ftlll *lt-

i :r,..tr'1,: ¡l !r ü':i rrrirlii 1'l:iJ.r

l4l' ,,i:1tirt', :r.1ii;¡-,') .:,)rl;!ir)li

(r¡hlal:i. : :t,íi,ijrl¡i;
, iri l^i if;[i].:.]r1.]i iI:,:; i.i:

üowr*riirinÁu$noma
f,agiornl de Sntan-{er CA§ §Hds Cerca,

l,lctu carustodoi 
'rñH¡ntrlrmntr .'

4.9

lStl( &l¡Al'4ftl,l(A
¡ ¡¡r:i,r¡ :'¡¡ lt ir, l.i
ili:l:iri : ttr, ir;::liiril'iil :

'ldl i, r:r'l,rl llirl :l:i,1 ,t'ir:

a riiii:r'



MARTIN BALAGUERA, MAURTCIO PLATA, ANA DE MER¡DA, ALEXANDER
BAUTlsrA, LUIS EDUARDO DUARTE y cARLos ARNULFO ARtzA y ta CAJA DE
coMPENSACIÓN FAMILIAR - coMFENhlco, quienes se pueden locatiiar en et sector
del Km 1 Vía San Gil - Socorro y COMUNíOUESE a la señora ZORATDA DURÁN RIVERA,
en calidad de quejosa, quien se pLrede ut¡icar en la calle 14 No. I - 43 Apto. 402 del
municipio de San Gil- Santancler, Tel. 724 4386. Hágase entrega de una copia de la misma
para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Parágrafo: De no ser posibte la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 68 y 6g de la Ley'1437 cle ?_011.

QUINTO: Contra la presente Providencia, no procecle Recurso alguno, por tratarse de un
Acto Administrativo de trámite.

NOTIFíQUESE, COMUN¡QUESE, Y CÚMPLASE

Coordinadora Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS (E)
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